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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de diciembre de dos mil veintidós 

 
Proceso Verbal Sumario Adjudicación de Apoyos Transitorio 
Demandante MARIA CAMILIA GALEANO LONDOÑO  
Demandado SANTIAGO MORALES LONDOÑO y DAVID MORALES 

LONDOÑO  
Radicado 05-001-31-10-014-2022-00667-00  
Decisión Inadmisión 

 
 
Fue arrimado un poder otorgado por la señora MARIA CAMILA GALEANO 

LONDOÑO, para que se le tramite Verbal Sumario de Adjudicación de Apoyo 

Judicial Transitorio para toma de decisiones promovida por persona 

diferente al titular del derecho, quienes se tratan de dos menores de edad; 

así las cosas, se tiene que, no se trata de una demanda, sino de un poder 

conferido por la antes citada.  

 

De otra parte, hay dos aspectos relevantes, el primero en cuanto a que ya 

no es procedente la Adjudicación de Apoyo Judicial Transitorio, conforme 

la Ley 1996 de 2019, esta clase de procesos solo estuvo vigente hasta el día 

26 de agosto de 2021 y lo segundo, esta clase de procesos no se adelantan 

en contra de menores de edad, dado que estos son representados por sus 

progenitores, y en caso de ausencia por fallecimiento, se debe tramitar 

mediante la Jurisdicción Voluntaria la Designación o Nombramiento de 

Guardador de Menor.       

 

Por lo anterior, resulta procedente inadmitir  la demanda para que en el 

término de cinco  (5) días  proceda  a  subsanar  y  se  pueda   tramitar de 

conformidad.  Debe  presentar el  escrito de  demanda  con  la relación de 

hechos  y pretensiones, pruebas y con  los  anexos  respectivos ,  además  del 

poder  para el  proceso del  respectivo  profesional  en  derecho,   o  la 

intervención  del ICBF,  si  es  en favor de  los  menores  de  edad. 
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NOTIFÍQUESE 
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Juzgado De Circuito
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